
2021-00827-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1936 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Ref.: Ejecutivo Singular 

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S 

Demandado: OSCAR NAVARRO GIRALO  

Radicación: 2021-00827-00 

 

Revisada la anterior demanda se observa que la misma adolece de las siguientes 

falencias: i) No se aportó la Escritura Pública No. 1910 del 26 de mayo de 2021, 

con su nota de vigencia, a fin de acreditar la facultad de la señora Socorro Josefina  

Bohórquez, para otorgar poder en nombre y representación de SYSTEMGROUP 

S.A.S. ii) Debe aportarse el certificado de existencia y representación de la 

endosante, Banco Davivienda, en donde se pueda constatar que la señora Erika 

Villa Monsalve, tiene facultad para endosar los títulos valores suscritos a favor del 

Banco Davivienda. iii) Debe aportar las evidencias correspondientes que, de 

verdad, acrediten que la dirección electrónica del demandado corresponde a la dada 

en la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

pues, la solicitud de crédito aportada, no da cuenta de ello.  

 

En consecuencia, este Despacho RESUELVE:  

 

INADMITIR la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 5 días 

para subsanar las falencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 173 DE HOY 1RO DE 
DICIEMBRE DE 2021 NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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